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MANUAL DEL T ÉCNICO(A) CUATRO CATEGOR ÍAS 

1. REGULARIZACIÓN AMBIENTAL  

El Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) es una aplicación WEB que se desarrolló para la 

gestión de trámites y proyectos encaminados al control, registro, mantenimiento y preservación del medio 

ambiente a nivel nacional y al servicio de toda la ciudadanía. 

Para el ingreso al SUIA diríjase a la página Web: http://suia.ambiente.gob.ec, donde podrá visualizar la 

siguiente pantalla (Ver figura 1):  

 
   

                  

Figura 1. Pantalla principal de los servicios que brinda el Ministerio del Ambiente. 

Detalle de Opciones: 

¶ MAE  Transparente.-  Permite  al  ciudadano  reportar  incidencias  correspondientes  al sistema y 

subsistemas SUIA. 

¶ Regularización Ambiental.- Permite presentar las opciones que tiene el SUIA. Al dar clic en la 

opción Regularización Ambiental el sistema presentará la siguiente pantalla (Ver figura 2). 

 

 

 

 
Figura 2. Opciones del SUIA. 
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Detalle de opciones: 

Regularización Ambiental por Sector y Subsector.- Permite al ciudadano acceder al SUIA anterior para 

la finalización de los proyectos que realizó correspondiente al proceso de regularización ambiental. 

 

En el sistema anterior el ciudadano(a) no debe crear nuevos proyectos, únicamente debe 

finalizar los trámites que ya fueron creados. 

 

Categorización  Ambiental  Nacional.-  Permite  al  ciudadano  acceder  al  nuevo sistema para realizar la 

creación de proyectos nuevos mediante el  proceso de categorización. Al dar clic en la opción 

ñCategorizaci·n Ambiental Nacionalò el SUIA presentará la siguiente pantalla (Ver figura 3). 

                                

Si es un proyecto nuevo el ciudadano(a) debe registrarlo mediante ñCategorización 

Ambiental Nacionalò.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Categorización Ambiental Nacional. 

 

Detalle de opciones: 

¶ Ingreso al sistema.- Si el usuario ya fue registrado y aprobado en el SUIA usted debe ingresar el 

Usuario y la Contraseña que el sistema proporcionó. 

¶ ¿Quieres conocer más sobre el SUIA?-    Permite al  ciudadano(a) conocer el proceso de 

Regularización Ambiental en el Sistema Único de Información Ambiental - SUIA. 

¶ Registrarse.- Si no se ha registrado en el SUIA el ciudadano(a) u organización deben registrarse. 



  

MANUAL DEL TÉCNICO(A) CUATRO CATEGORÍAS SUIA-MDA-MAN-003 

 

Página 8 
 

2. LICENCIAMIENTO AMBIENTAL POR CATEGORIZACIÓN  

2.1. CATEGORÍA I  

Dentro de esta categoría se encuentran catalogados los proyectos, obras o actividades cuyo impacto y 

riesgo ambiental, son considerados no significativos. 

Todos  los  proyectos,  obras  o  actividades  que  se  encuentren  catalogados  dentro  de  esta categoría 

podrán regularizarse ambientalmente, a través de la obtención de un certificado de registro ambiental 

otorgado por la autoridad ambiental competente mediante el SUIA. 

2.1.1. REVISIÓN TÉCNICA ANALISTA DEL REGISTRO DEL PROYECTO  

Cuando el ciudadano(a) registró el proyecto en el SUIA al presionar ñAceptarò el sistema asigna 

inmediatamente un técnico analista para la revisión de la información. Le llegará un correo electrónico 

indicándole de la asignación del proyecto. El técnico debe dirigirse a la opción BANDEJA Ÿ TAREAS 

donde el sistema presentará la siguiente pantalla (Ver figura 4). 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Asignación de tareas al técnico responsable. 

Al presionar la opci·n ñActualizarò el SUIA presentar§ la siguiente pantalla (Ver figura 5). 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Revisión Técnico analista ï Registro de Categoría. 
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Si  el  t®cnico  analista  seleccion·  ñCumple  requisitosò,  el  SUIA confirmará con el 

mensaje ñLa tarea fue completada exitosamenteò y la etapa de Registro del Proyecto 

finalizará indicando al proponente que debe iniciar la categoría I. Si el técnico analista 

seleccionó que no cumple con los requisitos el  SUIA enviará el proyecto a la bandeja 

del ciudadano(a) para que realice las correcciones respectivas en base a las 

observaciones que el técnico indicó. 

2.2. CATEGORÍA II  

Dentro de esta categoría se encuentran catalogados los proyectos, obras o actividades cuyo impacto 

ambiental, son considerados de mediano impacto. 

Todos  los  proyectos,  obras  o  actividades  catalogados  dentro  de  esta  categoría,  deberán regularizarse 

ambientalmente a través de la obtención de una licencia ambiental, que será otorgada por la autoridad 

ambiental competente, mediante el SUIA. 

Para la obtención de la licencia ambiental, el promotor de estos proyectos, obras o actividades, deberá 

regularizarse mediante el SUIA, conforme al manual de procedimientos previsto para esta categoría, y 

acorde a los lineamientos que establezca la autoridad ambiental competente. 

2.2.1. REVISIÓN TÉCNICA ANALISTA DEL REGISTRO DEL PROYECTO  

Cuando el ciudadano(a) registró el proyecto en el SUIA al presionar ñAceptarò el sistema asigna 

inmediatamente un técnico analista para la revisión de la información. Le llegará un correo electrónico 

indicándole de la asignación del proyecto. El técnico debe dirigirse a la opción BANDEJA Ÿ TAREAS 

donde el sistema presentará la siguiente pantalla (Ver figura 6). 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Asignación de tareas al técnico responsable. 

Al presionar la opci·n ñActualizarò el SUIA presentar§ la siguiente pantalla (Ver figura 7). 
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Figura 7. Revisión técnica analista ï Certificado de Intersección 

Detalle de opciones: 

¶ Cumple Requisitos: Si selecciona ΓSIΔ la información del proyecto es correcta, mientras que si 

selecciona ΓNOΔenvía a corrección al proponente colocando observaciones. 

¶ Ente Acreditado: Si selecciona ΓSIΔ el sistema finalizará esta etapa. El ciudadano(a) con el 

documento emitido deberá continuar las siguientes etapas en el ENTE ACREDITADO de su 

jurisdicción, Mientras que si selecciona ΓNOΔ el proceso continuara en el SUIA. 

¶ Actualización Certificado: Si selecciona ΓSIΔ el sistema finalizará esta etapa. Porque es una 

actualización de una licencia Emitida, mientras que si selecciona ΓNOΔ el proceso continuara en el 

SUIA. 

Si el técnico analista seleccionó que si cumple requisitos e independientemente de la opción entre Ente 

Acreditado o Actualización de Certificado y  presiona  ñAceptarò el SUIA confirmar§ con el mensaje ñLa 

tarea fue completada exitosamenteò, para luego ir a la etapa de Elaboración de Mapa y Oficio (Ver 

figura 8). 

 

 

 

 

  

 

Figura 8. Descarga de mapa y oficio finales ï Certificado de Intersección. 
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Al descargar el mapa y el certificado de intersección y al presionar la opción ñAceptarò 

el SUIA envía el proyecto al Director Provincial para la respectiva firma. 

2.2.2. REVISIÓN TÉCNI CA ANALISTA DE CATEGORÍA II  

Cuando el ciudadano(a) inició la etapa de Categoría II, el SUIA asigna el trámite a un técnico analista. El 

técnico analista debe dirigirse a la opción BANDEJA Ÿ TAREAS donde el sistema presentará la 

siguiente pantalla (Ver figura 9). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Revisión técnico analista ï Categoría II. 

Detalle de opciones: 

Å Número de papeleta.-  El número de referencia que tiene la papeleta de depósito. 

Å Entidad Bancaria.- La entidad bancaria que se realizó el depósito. 

Å Número de cuenta.- En la papeleta de depósito indica el número de cuenta. 

Å Nombre de Oficina.- En la papeleta indica la oficina. 

Todos estos datos los obtiene de la información que subió el proponente al sistema. 

Una vez que el técnico revisa la información y si dicha información es correcta al 

presionar la opción ñAceptarò el SUIA envía el proyecto al ciudadano(a) para que 

adjunte la Ficha, plan de manejo ambiental y proceso de información social. Después de 

adjuntar dicha documentación el proyecto pasa al técnico analista para que revise la 

documentación (Ver figura 10). 
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Figura 10. Revisión de la Ficha y  plan manejo ambiental 

Detalle de opciones: 

¶ Ficha,  plan de manejo  ambiental  y proceso de información  social.-  Documento que el 

ciudadano debe adjuntar en base a los manuales de categoría. 

¶ ¿Documentación Aprobada?- Seleccionar SI cumple con los requisitos, si no cumpliera debe 

seleccionar NO para que el trámite regrese al ciudadano(a). 

¶ Informe Técnico.- Este informe debe ser elaborado en Word y luego exportado a Pdf el número de 

Informe técnico  lo tiene cada dirección provincial  EJEMPLO :No. 001-14-UCA-DNPP- MA 

¶ Número de informe técnico.- Ingresar el número de informe técnico que se elaboró en el 

documento de Word. 

¶ Fecha de Informe Técnico.- Ingresar la fecha del informe técnico. 

 

Al presionar la opción ñAceptarò el sistema generará el Oficio de Aprobación y presentará al técnico 

analista para que revise el documento (Ver figura 11). 
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Figura 11. Revisión técnico analista ï Oficio de Aprobación. 

 

Al presionar la opción ñVerò el sistema descargará el oficio de Aprobación (Ver figura 12). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 12. Oficio de Aprobación ï Categoría II. 

 

Una vez que el técnico revisa el Oficio de Aprobación el sistema envía el trámite al 

Director Provincial para la firma electrónica. Una vez que el Director acepta el trámite, 

el sistema envía el proyecto al   técnico   analista   para   que   revise   la   Licencia   

Ambiental Provisional (Ver figura 13). 
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Figura 13. Revisión técnico analista Licencia Ambiental Provisional - Categoría II. 

 

Al presionar la opción ñVerò se descargará la Licencia Ambiental Provisional para la revisión del técnico 

analista (Ver figura 14). 

 

. 
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            Figura 14. Licencia Ambiental Provisional ï Categoría II 

 

Una vez que el t®cnico presiona ñAceptarò el SUIA env²a el proyecto al ciudadano(a) 

para que revise la Licencia Ambiental Provisional. 



  

MANUAL DEL TÉCNICO(A) CUATRO CATEGORÍAS SUIA-MDA-MAN-003 

 

Página 16 
 

 

2.3. CATEGORÍA III  

Dentro de esta categoría se encuentran catalogados los proyectos, obras o actividades cuyo impacto o 

riesgo ambiental son considerados de mediano impacto. 

Todos los proyectos, obras o actividades catalogados dentro de esta categoría, deberán regularizarse 

ambientalmente a través de la obtención de una licencia ambiental, que será otorgada por la autoridad 

ambiental competente, mediante el SUIA. 

Para la obtención de la licencia ambiental, el promotor de estos proyectos, obras o actividades, deberá 

regularizarse mediante el SUIA, conforme al manual de procedimientos previsto para esta categoría, y 

acorde a los lineamientos que establezca la autoridad ambiental competente. 

2.3.1. REVISIÓN TÉCNICO ANA LISTA DEL REGISTRO DEL PROYECTO  

Cuando el ciudadano(a) registró el proyecto en el SUIA al presionar ñAceptarò el sistema asigna 

inmediatamente un técnico analista para la revisión de la información. Le llegará un correo electrónico 

indicándole de la asignación del proyecto. El técnico debe dirigirse a la opción BANDEJA Ÿ TAREAS 

donde el sistema presentará la siguiente pantalla (Ver figura 15). 

 

 

 

 

 

Figura 15. Listado de tareas técnico analista ï Categoría III. 

Al presionar la opción ñActualizarò el SUIA presentará la siguiente pantalla (Ver figura 16). 
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Figura 16. Revisión técnico analista ï Registro de Categoría. 

Detalle de opciones: 

¶ Cumple Requisitos: Si selecciona ΓSIΔ la información del proyecto es correcta, mientras que si 

selecciona ΓNOΔenvía a corrección al proponente colocando observaciones. 

¶ Ente Acreditado: Si selecciona ΓSIΔ el sistema finalizará esta etapa. El ciudadano(a) con el 

documento emitido deberá continuar las siguientes etapas en el ENTE ACREDITADO de su 

jurisdicción, Mientras que si selecciona ΓNOΔ el proceso continuara en el SUIA. 

¶ Actualización Certificado: Si selecciona ΓSIΔ el sistema finalizará esta etapa. Porque es una 

actualización de una licencia Emitida, mientras que si selecciona ΓNOΔ el proceso continuara en el 

SUIA. 

Si el técnico analista seleccionó que si cumple requisitos e independientemente de la opción entre Ente 

Acreditado o Actualización de Certificado y  presiona  ñAceptarò el SUIA confirmar§ con el mensaje ñLa 

tarea fue completada exitosamenteò, para luego ir a la etapa de elaboración de mapa y oficio (Ver figura 

17). 

 

 

 

 

 

 

              Figura 17. Generación de mapa y Certificado finales ï Certificado de Intersección. 
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Al descargar el mapa y el certificado de intersección y al presionar la opción ñAceptarò 

el SUIA envía el proyecto al Director Provincial para la respectiva firma. 

 

2.3.2. REVISIÓN TÉCNICO ANALISTA DE LA CATEGORÍA III.  

Cuando la Autoridad Ambiental asigne el proyecto al técnico responsable el trámite pasa a la bandeja de 

dicha persona para la revisión de la categoría III. (Ver figura 18). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Revisión de formulario 101 o contrato de monto total notarizado. 

Si la información es incorrecta el proyecto regresa al proponente para que realice las 

observaciones emitidas por el técnico  analista.  Si  la  información  es  correcta  al  

presionar  el técnico la opción ñAceptarò  el  proyecto pasa a la bandeja del 

ciudadano(a)   para   que   registre   la   declaratoria   de   impacto ambiental   y procesos 

de participación social.  Una vez que el ciudadano  adjunta  esta  documentación  el  

trámite  regresa  al técnico analista para la revisión de la información (Ver figura 19). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Figura 19. Revisión de la declaratoria de impacto Ambiental y participación social. 



  

MANUAL DEL TÉCNICO(A) CUATRO CATEGORÍAS SUIA-MDA-MAN-003 

 

Página 19 
 

Detalle de opciones: 

¶ Declaratoria de impacto Ambiental.- Documento que el ciudadano debe adjuntar en base a los 

manuales de categoría. 

¶ ¿Documentación Aprobada?- Indicar si la información proporcionada por el ciudadano(a) es 

correcta o no. Si es incorrecta el sistema envía el trámite a la bandeja del ciudadano para que 

realice las observaciones. 

¶ Número de Informe técnico.- Este informe debe ser elaborado en Word y luego exportado a Pdf  

el número de informe técnico lo tiene cada dirección provincial  EJEMPLO: No. 001-14-UCA- 

DNPP-MA. 

¶ Fecha de realización de informe técnico.- Ingresar la fecha cuando fue realizado el informe 

técnico. 

¶ Documento informe técnico.- Adjuntar el informe técnico que se elaboró en Word. 

¶ Necesita pago valoración económica AM 076 y 134?- Indicar si el proyecto necesita pago por 

valoración económica AM 076 y 134. 

¶ Valor.- Indicar el valor que debe cancelar el ciudadano(a) por la valoración económica AM 076 y 

134. 

¶ Pago por revisión.- Valor calculado por el técnico. 

¶ Número de técnicos para el seguimiento y control.- Si el proyecto necesita más técnicos para el 

seguimiento y control, usted debe ingresar el número a necesitar. 

¶ Número de días.- Ingresar el número de días que necesitará para el seguimiento y control del 

proyecto. 

¶ Pago por control y seguimiento.- Presenta el valor del pago que debe cancelar el ciudadano por el 

control y seguimiento. 

 

Una vez revisada la documentación de la declaratoria de impacto ambiental por parte del 

técnico analista, al presionar ñAceptarò el proyecto  se  queda  en  la  bandeja  de  dicho  

técnico  para  que verifique el Oficio de Aprobación de Categoría III que el SUIA lo 

generó automáticamente (Ver figura 20). 
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Figura 20. Revisión del oficio Aprobación ï Categoría III. 

 

Una vez revisada la documentación por parte del técnico analista, al  presionar  

ñAceptarò el  proyecto se queda en la bandeja de dicho técnico para que verifique el 

Oficio de Aprobación de Categoría III que el SUIA lo generó automáticamente (Ver 

figura 21). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
             

 

 

 

                                    Figura 21. Revisión de pagos por servicios administrativos y valoración económica. 
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Detalle de opciones: 

¶ Documento de póliza o garantía bancaria de fiel cumplimiento al PMA.- Descargar el archivo 

de la póliza o garantía bancaria. 

¶ Documentación correcta.- Si la documentación es incorrecta al seleccionar la opción NO el 

sistema envía el trámite al proponente para que adjunte la documentación correcta. Si la 

información es correcta el trámite continúa a la siguiente etapa (Borrador de la resolución de la 

licencia Ambiental Categoría III). 

¶ Documento  de  pago  de  servicios  administrativos.-  Descargar  el  archivo  del  pago  por 

servicios administrativos. 

¶ Valor de pago de servicios administrativos.- Presenta el valor a pagar por los servicios 

administrativos. 

¶ Fecha de pago.- Ingresar la fecha en que se realizó el pago. 

¶ Número de papeleta.- Ingresar el número de papeleta. 

¶ Entidad Bancaria.- Nombre de la entidad bancaria donde se realizó el pago. 

¶ Número de cuenta.- Ingresar el número de cuenta donde canceló este rubro. Debe ser en la cuenta 

del Ministerio del Ambiente del Ecuador. 

¶ Nombre de Oficina.- Ingresar el nombre de la Oficina. Ver detalle en el documento de pago. 

¶ Documento de pago.- Descargar el Documento de pago por valoración económica A.M. 076 y 

134. 

¶ Fecha de pago.- Ingresar la fecha en que se realizó el pago. 

¶ Número de papeleta.- Ingresar el número de pago realizado. Se recomienda que se realice pago 

individual ya que el número se ingresará al SUIA. 

¶ Entidad Bancaria.- Nombre de la entidad bancaria donde se realizó el pago. 

¶ Número de cuenta.- Ingresar el número de cuenta donde canceló este rubro. Debe ser en la cuenta 

del Ministerio del Ambiente del Ecuador. 

¶ Nombre de Oficina.- Ingresar el nombre de la Oficina. Ver detalle en el documento de pago. 
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Cuando  el  técnico  analista  presiona  ñAceptarò  el  proyecto  se queda en la bandeja 

de este técnico para que adjunte el Borrador de la resolución de la licencia Ambiental 

Categoría III.  (Ver figura 22). 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura 22. Adjuntar el Borrador de la resolución de la licencia Ambiental Categoría. 

 

Cuando el técnico analista adjunta el Borrador y luego presiona ñAceptarò el proyecto 

pasa a la bandeja del Subsecretario para la revisión del Borrador de la resolución de la 

licencia Ambiental Categoría III. 

2.4. CATEGORÍA IV  

Dentro de esta categoría se encuentran catalogados los proyectos, obras o actividades cuyos impactos y/o 

riesgos ambientales, son considerados de alto impacto. 

Todos los proyectos, obras o actividades catalogados dentro de esta categoría, deberán regularizarse 

ambientalmente a través de la obtención de una licencia ambiental, que será otorgada por la autoridad 

ambiental competente, mediante el SUIA. 

Para la obtención de la licencia ambiental, el promotor de estos proyectos, obras o actividades, deberá 

regularizarse mediante el SUIA, conforme al manual de procedimientos previsto para esta categoría, y 

acorde a los lineamientos que establezca la autoridad ambiental competente. 

 

 


